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Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SUMAR a los autos el escrito presentado por el gestor judicial del demandado 

no sin antes requerirlo para que se sirva aportar el número del depósito 
judicial y que según su manifestación fue consignado a órdenes del Centro de 
Servicios de los Juzgados Penales de Cali – Valle del Cauca, información 

necesaria para solicitar la conversión del citado título a este despacho. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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